
 

 

A C T A 

En el Palacio Provincial siendo las 10 horas 50 minutos del día 5 de agosto de 2024, se 
reúne la Mesa de Contratación designada en la licitación de las “obras de acondicionamiento 
de caminos para su uso como Vías Ciclistas - PSTD Garoña - Financiado con Fondos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Next Generation EU”, Expediente 
26E24 – PTS 2024/34790Z, que se sigue mediante procedimiento abierto ordinario, con 
varios criterios de adjudicación, atribuyendo 60 puntos a la oferta económica y 40 puntos a 
los criterios evaluables mediante juicio de valor (25 puntos atribuidos a la memoria de 
actuación para la ejecución de las obras y 15 puntos al programa de ejecución de los 
trabajos), con un presupuesto base de licitación de 223.537,08 € IVA incluido (184.741,39 € 
más 38.795,69 € en concepto de 21% IVA). El plazo de ejecución de las obras se establece 
en cuatro (4) meses, tal y como señala la cláusula E.1 del PCAP.  

El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil del Contratante de la Diputación 
Provincial de Burgos alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el día 17 
de junio de 2024. 

El contrato se divide en cuatro lotes, que son los siguientes: 

 Lote 1: Acondicionamiento del Camino de “Santa Lucía” de Frías a Tobera. 

 Lote 2: Acondicionamiento del Camino de Quintanaseca en Frías. 

 Lote 3: Acondicionamiento de Caminos en Cillaperlata. 

 Lote 4: Acondicionamiento de un tramo de camino-vial “Carril bici ruta del 
Trueba” en Medina de Pomar. 
 

El desglose del presupuesto base de licitación para cada uno de los lotes es el 
siguiente: 

LOTES 
a. Presupuesto Neto 

de Licitación 

b. Impuesto Valor 

Añadido (21 %) 

c. Presupuesto Base 

de Licitación ( a + b ) 

1 59.235,38 € 12.439,43 € 71.674,81 € 

2 68.863,13 € 14.461,26 € 83.324, 39 € 

3 22.758,58 € 4.779,30 € 27.537,88 € 

4 33.884,30 € 7.115,70 € 41.000,00 € 

TOTALES 184.741,39 € 38.795,69 € 223.537,08 € 

 

La Mesa está integrada por los siguientes miembros: 

 Presidencia: 
 

- El Diputado Provincial, D. Jesús María Sendino Pedrosa, Presidente de la Comisión 
de Contratación designado por delegación del Sr. Presidente de la Corporación. 

 

 Vocales: 
 

- El Sr. Secretario General, D. José Luis M.ª González de Miguel. 
- El Sr. Viceinterventor, D. Luis Yus Vidal. 



 

 

- La Sra. Arquitecta del Servicio de Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a Municipios 
y Arquitectura, D.ª Laura García Juárez. 

 

 Secretaría: 
 

- La Sra. Jefa del Servicio de Contratación y Junta de Compras, D.ª Cristina Clara Ruiz 
Pérez. 

 

Una vez constituida la Mesa de Contratación y al objeto de garantizar la imparcialidad 
en el procedimiento referenciado, con carácter previo al comienzo de la sesión se 
comprueba que, todos los miembros declararon su AUSENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES en la sesión anterior, a excepción del Sr. Secretario General, D. José Luis M.ª 
González de Miguel, la Sra. Jefa del Servicio de Contratación y Junta de Compras, D.ª 
Cristina Clara Ruiz Pérez y de la Sra. Arquitecta del Servicio de Asesoramiento Jurídico y 
Urbanístico a Municipios y Arquitectura, D.ª Laura García Juárez. A efectos de su constancia 
se subscribirá el documento correspondiente que se incorporará al expediente tramitado al 
efecto. 

Seguidamente, por el Sr. Presidente de la Mesa de Contratación se declara abierta la 
sesión que se realiza de forma telemática, de conformidad con la forma íntegramente 
electrónica de tramitación del expediente, conectándose los miembros de la misma a través 
de la plataforma Webex Meetings. La sesión comienza con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1. Acto de valoración oferta criterios juicio de valor (art. 159) correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores. 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores. 

3. Valoración criterios evaluables automáticamente correspondientes a las 
proposiciones presentadas por los licitadores. 

4. Clasificación de las ofertas. 
5. Propuesta de adjudicación correspondiente a las proposiciones presentadas por los 

licitadores. 
 
 

PRIMERO. ACTO DE VALORACIÓN OFERTA CRITERIOS JUICIO DE VALOR (ART. 159) 

CORRESPONDIENTE A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITADORES. 

En primer lugar se procede a relacionar los licitadores participantes en el procedimiento 
y admitidos en las sesiones de fecha 17 y 24 de julio de 2024, siendo éstos los siguientes: 

Nombre de la empresa CIF 
Día y hora de 
presentación 

Excavaciones y Contratas Marañón, S.L. B09307687 13/07/2024   10:03 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. B09536939 15/07/2024   13:38 

Viconsa, S.A. A48073274 15/07/2024   13:50 

 



 

 

En sesión de fecha 17 de julio de 2024 se comprobó que, de conformidad con los datos 
registrados en la Plataforma de Contratación del Sector Público (en adelante PLACSP), 
todas las ofertas se recibieron dentro del plazo de presentación establecido en el anuncio de 
licitación: hasta el 17 de julio de 2024 a las 14:00 horas. 

Los licitadores que han presentado su oferta a través de PLACSP, concurren a los 
siguientes lotes: 

LOTE 1: ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE SANTA LUCÍA  

 INGENIERÍA Y OBRA CIVIL CHÁVARRI, S.L.U. 

 VICONSA, S.A. 

 

LOTE 2: ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE QUINTANASECA 

 

 INGENIERÍA Y OBRA CIVIL CHÁVARRI, S.L.U. 

 VICONSA, S.A. 

 

LOTE 3: ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS EN CILLAPERLATA 

 

 INGENIERÍA Y OBRA CIVIL CHÁVARRI, S.L.U. 

 VICONSA, S.A. 

 

LOTE 4: ACONDICIONAMIENTO DE UN TRAMO DE CAMINO-VIAL MEDINA DE POMAR 

 

 EXCAVACIONES Y CONTRATAS MARAÑÓN, S.L. 

 INGENIERÍA Y OBRA CIVIL CHÁVARRI, S.L.U. 

 

En sesión de 24 de julio de 2024, la Mesa de Contratación acordó dar traslado de las 
ofertas presentadas al Técnico responsable del Plan de Sostenibilidad Turística de Garoña, 
para que procediera a su estudio y valoración, conforme a los criterios que obedecen a juicio 
de valor que se recogen en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el fin de 
que emitiera el informe de puntuación correspondiente que sería estudiado por la Mesa 
antes de proceder a la apertura del “Sobre C” de la oferta económica. 

En orden a dar cumplimiento a lo acordado por la Mesa de Contratación, con fecha 29 
de julio de 2024 se emitió informe de valoración por el Técnico responsable del Plan de 
Sostenibilidad Turística de Garoña, conformado con el visto bueno de la Arquitecta Técnica 
Jefe de Mantenimiento del SAJUMA y de la Jefa del SAJUMA, en el que otorgaba las 
siguientes puntuaciones: 



 

 

LOTE 1: CAMINO DE “SANTA LUCÍA”, (de Frías a Tobera) 

Licitadores 
Memoria de 

actuación (máx. 
25 puntos) 

Programa 
ejecución 

trabajos (máx. 
15 puntos) 

TOTAL 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 0 puntos No aporta 0 puntos 

Viconsa, S.A. 15 puntos 7,5 puntos 22,5 puntos 

 

LOTE 2: CAMINO DE QUINTANASECA (Frías) 

Licitadores 
Memoria de 

actuación (máx. 
25 puntos) 

Programa 
ejecución 

trabajos (máx. 
15 puntos) 

TOTAL 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 0 puntos No aporta 0 puntos 

Viconsa, S.A. 15 puntos 7,5 puntos 22,5 puntos 

 

LOTE 3: CAMINOS EN CILLAPERLATA 

Licitadores 
Memoria de 

actuación (máx. 
25 puntos) 

Programa 
ejecución 

trabajos (máx. 
15 puntos) 

TOTAL 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 0 puntos No aporta 0 puntos 

Viconsa, S.A. 15 puntos 7,5 puntos 22,5 puntos 

 

LOTE 4: ACONDICIONAMIENTO TRAMO DE CAMINO-VIAL “CARRIL BICI RUTA DEL 

TRUEBA (Medina de Pomar) 

Licitadores 
Memoria de 

actuación (máx. 
25 puntos) 

Programa 
ejecución 

trabajos (máx. 
15 puntos) 

TOTAL 

Excavaciones y Contratas Marañón, S.L. No aporta No aporta 0 puntos 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 0  puntos No aporta 0 puntos 

 

La Mesa de Contratación a la vista del referido informe y poniéndolo en conexión con lo 
establecido en la normativa aplicable así como en los pliegos contractuales que rigen la 
licitación, acuerda, con el voto favorable de todos los miembros, hacer suyo el Informe 
técnico en todos sus términos, por lo que otorga la puntuación establecida en dicho 
documento.



 

 

SEGUNDO. APERTURA CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE 
CORRESPONDIENTE A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITADORES. 

 
A continuación comienza la parte pública de la Mesa, para lo cual se facilita el enlace a 

la sesión telemática publicándolo en PLACSP. Transcurrido un tiempo prudencial para 
facilitar el acceso telemático a los posibles interesados en asistir al acto, se procede al 
acceso de la documentación correspondiente a la oferta económica aportada por los 
licitadores concurrentes que han sido admitidos al procedimiento, siguiendo a tales efectos 
el orden alfabético marcado por la plataforma. 

Se procede a dar lectura de la oferta económica presentada por los licitadores, de 
conformidad con el modelo de oferta que como Anexo I se adjunta al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, resultando lo siguiente: 

LOTE 1: CAMINO DE “SANTA LUCÍA”, (de Frías a Tobera) 

LICITADORES 
OFERTA ECONÓMICA 

IVA EXCLUIDO 
IVA 

OFERTA 
ECONÓMICA 
IVA INCLUIDO 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 53.311,84 € 11.195,49 € 64.507,33 € 

Viconsa, S.A. 56.127,62 € 11.786,80 € 67.914,42 € 

 
LOTE 2: CAMINO DE QUINTANASECA (Frías) 

LICITADORES 
OFERTA ECONÓMICA 

IVA EXCLUIDO 
IVA 

OFERTA 
ECONÓMICA 
IVA INCLUIDO 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 61.976,82 € 13.015,13 € 74.991,95 € 

Viconsa, S.A. 67.838,50 € 14.246,09 € 82.084,59 € 

 

LOTE 3: CAMINOS EN CILLAPERLATA 

LICITADORES 
OFERTA ECONÓMICA 

IVA EXCLUIDO 
IVA 

OFERTA 
ECONÓMICA 
IVA INCLUIDO 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 20.482,72 € 4.301,37 € 24.784,09 € 

Viconsa, S.A. 22.677,99 € 4.762,38 € 27.440,37 € 

 
LOTE 4: ACONDICIONAMIENTO TRAMO DE CAMINO-VIAL “CARRIL BICI RUTA DEL 
TRUEBA (Medina de Pomar) 

LICITADORES 
OFERTA ECONÓMICA 

IVA EXCLUIDO 
IVA 

OFERTA 
ECONÓMICA 
IVA INCLUIDO 

Excavaciones y Contratas Marañón, S.L. 32.264,65 € 6.775,58 € 39.040,23 € 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 30.495,87 € 6.404,13 € 36.900,00 € 

 
 



 

 

TERCERO. VALORACIÓN CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE 
CORRESPONDIENTES A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITADORES. 
 

Con el resultado de las ofertas admitidas en el procedimiento, se procede a efectuar el 
cálculo de la puntuación correspondiente a los licitadores mediante la aplicación de las 
fórmulas matemáticas consignadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
en el que resulta objeto de valoración el precio ofertado por los licitadores, del que resulta la 
siguiente puntuación: 

OFERTA ECONÓMICA (máx. 60 puntos) 

LOTE 1: CAMINO DE “SANTA LUCÍA”, (de Frías a Tobera) 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA IVA EXCLUIDO PUNTOS 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 53.311,84 € 60 puntos 

Viconsa, S.A. 56.127,62 € 49,34 puntos 

 
LOTE 2: CAMINO DE QUINTANASECA (Frías) 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA IVA EXCLUIDO PUNTOS 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 61.976,82 € 60 puntos 

Viconsa, S.A. 67.838,50 € 41,05 puntos 

 
LOTE 3: CAMINOS EN CILLAPERLATA 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA IVA EXCLUIDO PUNTOS 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 20.482,72 € 60 puntos 

Viconsa, S.A. 22.677,99 € 38,57 puntos 

 
LOTE 4: ACONDICIONAMIENTO TRAMO DE CAMINO-VIAL “CARRIL BICI RUTA DEL 

TRUEBA (Medina de Pomar) 

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA IVA EXCLUIDO PUNTOS 

Excavaciones y Contratas Marañón, S.L. 32.264,65 € 48,30 puntos 

Ingeniería y Obra Civil Chávarri, S.L.U. 30.495,87 € 60 puntos 

 

Analizada la documentación presentada por los citados licitadores y examinados los 
valores de las ofertas económicas realizadas por los mismos y, de conformidad a las reglas 
para la detección de ofertas anormalmente bajas o temerarias del artículo 85.4 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, la Mesa de Contratación no detecta la 
existencia de valores anormalmente bajos en ninguna de las ofertas presentadas. 



 

 

CUARTO. CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 150 LCSP y a tenor de resultados de las 
valoraciones efectuadas anteriormente, la Mesa de Contratación acuerda elevar ante el 
Órgano de Contratación propuesta de la clasificación de las ofertas en orden decreciente de 
puntuación en los siguientes términos: 

LOTE 1: CAMINO DE “SANTA LUCÍA”, (de Frías a Tobera) 

ORDEN LICITADORES 
PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 
SUBJETIVOS 

PUNTUACIÓN 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 Viconsa, S.A. 22,5 puntos 49,34 puntos 71,84 puntos 

2 
Ingeniería y Obra Civil 

Chávarri, S.L.U. 
0 puntos 60 puntos 60 puntos 

 

LOTE 2 : CAMINO DE QUINTANASECA (Frías) 

ORDEN LICITADORES 
PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 
SUBJETIVOS 

PUNTUACIÓN 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 Viconsa, S.A. 22,5 puntos 41,05 puntos 63,55 puntos 

2 
Ingeniería y Obra Civil 

Chávarri, S.L.U. 
0 puntos 60 puntos 60 puntos 

 

LOTE 3: CAMINOS EN CILLAPERLATA 

ORDEN LICITADORES 
PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 
SUBJETIVOS 

PUNTUACIÓN 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 Viconsa, S.A. 22,5 puntos 38,57 puntos 61,07 puntos 

2 
Ingeniería y Obra Civil 

Chávarri, S.L.U. 
0 puntos 60 puntos 60 puntos 

 

LOTE 4: ACONDICIONAMIENTO TRAMO DE CAMINO-VIAL “CARRIL BICI RUTA DEL 
TRUEBA (Medina de Pomar) 

ORDEN LICITADORES 
PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 
SUBJETIVOS 

PUNTUACIÓN 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

TOTAL 
PUNTOS 

1 
Ingeniería y Obra Civil 

Chávarri, S.L.U. 
0 puntos 60 puntos 60 puntos 

2 
Excavaciones y Contratas 

Marañón, S.L. 
0 puntos 48,30 puntos 48,30 puntos 



 

 

QUINTO. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITADORES. 

De conformidad con la valoración de la ofertas y a la vista de cuanto antecede, la Mesa 
de Contratación acuerda elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación de las 
“obras de acondicionamiento de caminos para su uso como Vías Ciclistas - PSTD Garoña - 
Financiado con Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Next 
Generation EU” a favor de: 

LOTE LICITADOR 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA (TIPO 

21%) 
PRECIO 
TOTAL 

1 VICONSA, S.A. 56.127,62 € 11.786,80 € 67.914,42 € 

2 VICONSA, S.A. 67.838,50 € 14.246,09 € 82.084,59 € 

3 VICONSA, S.A. 22.677,99 € 4.762,38 € 27.440,37 € 

4 
INGENIERÍA Y OBRA CIVIL 
CHÁVARRI, S.L.U 

30.495,87 € 6.404,13 € 36.900,00 € 

 

En todo caso la ejecución de la prestación por parte de los adjudicatarios deberá 
efectuarse con plena sujeción a las mejoras técnicas ofertadas así como a los requisitos y 
características de naturaleza técnica y administrativa establecidos en los pliegos 
contractuales que rigen la presente licitación. 

Los licitadores presentarán a requerimiento de esta Administración, la documentación 
preceptiva exigida en el artículo 150.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y otra 
complementaria exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

No habiendo más actuaciones que reseñar, se da por concluido el acto de apertura y 
propuesta de adjudicación, siendo las 11 horas y 15 minutos, del día y lugar señalados en el 
encabezamiento. 

De todo lo cual, como Secretaria de la Mesa, doy fe. 

 

EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA, 



 

 

ANEXO DE VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS 

 De conformidad con los criterios objetivos establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y en aplicación de las fórmulas establecidas en el mismo a 
efectos de su valoración se formula el siguiente: 
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